
 

 

 

 

Resolución No. 003-CMO-CSC-2020 

 

Doctor 

Santiago Guarderas Izquierdo 

Presidente de la Comisión de Movilidad 

 

Señor 

Omar Cevallos Patiño 

Vicepresidente de la Comisión de Movilidad 

 

Doctora 

Mónica Sandoval Campoverde 

Miembro de la Comisión de Movilidad 

 

Magíster 

Analía Ledesma García 

Miembro de la Comisión de Movilidad 

 

Abogado 

Eduardo del Pozo Fierro 

Miembro de la Comisión de Movilidad 

 

Señor 

Bernardo Abad Merchán 

Presidente de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de 

Riesgos 

 

Abogado 

Fernando Morales Enríquez 

Vicepresidente de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de 

Riesgos 

 

Señora 

Gissela Chalá Reinoso 

Miembro de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 

 

Magíster 

Juan Carlos Fiallo Cobos 

Miembro de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 

Presentes. - 

 

De mi consideración: 

 

 



 

 

 

 
 

Las Comisiones de Movilidad y de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de 

Riesgos, en sesión conjunta extraordinaria, realizada el día jueves 07 de mayo de 2020, 

resolvió: Sesionar el próximo jueves 21 de mayo de 2020, a las 15h00, con la finalidad de 

continuar con el análisis del proyecto de ordenanza que regula el número de pasajeros 

que se transportan a bordo de motocicletas, motonetas, bicimotos, tricar, cuadrimotos y 

vehículos homologados de similares características que circulan en el Distrito 

Metropolitano de Quito, motivo por el cual sus miembros quedan autoconvocados.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

PRESIDENTE DE LA SESIÓN CONJUNTA DE LAS COMISIONES DE 

MOVILIDAD Y DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE 

RIESGOS 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por las Comisiones de Movilidad y de Seguridad, Convivencia 

Ciudadana y Gestión de riesgos, en la sesión conjunta realizada el día jueves 07 de mayo 

de 2020. 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortíz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Nelson Calderón SCMO-SCSC 2020-04-07  

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2020-04-07  

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo 

Ejemplar 3: Secretario de la Comisión Conjunta 

CC: Dr. Santiago Guarderas Izquierdo. 
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